GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY
MINISTERIO DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y MODERNIZACION

EXPTE N° 1700-26-2024 RESOLUCION N° 44 -PEYM.
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAR 2024

VISTO:

Las disposiciones de las Leyes N° 6016 “De Modernizacion de la
Administraciéon Publica de la Provincia de Jujuy” y N° 6260 de "Digitalizacién De
Procedimientos Administrativos”, los Decretos N° 9070-G-2019 y N° 5073-PEyM-22 y la
Resolucion 212-PEyM-23; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 6246 establecio la competencia del Ministerio de
Planificacién Estratégica y Modernizacion para coordinar las acciones establecidas en |a
Ley N° 6016 “Plan de Modernizacion de la Administracion Publica Provincial” en
organismos centralizados, descentralizados, autarquicos, empresas y sociedades del
estado, con el objetivo de establecer e implementar Ia politica de modernizacion e
innovacién publica.

Que, el Decreto N° 4493-G-2017 aprobo el Acuerdo Marco y
Convenio Especifico de Cooperacién y Asistencia Técnica N° 1 suscritos entre el Poder
Ejecutivo Provincial con el Ministerio de Modernizacién de la Nacién, mediante los cuales
se acordo viabilizar la modernizacién y se hizo cesion de los sistemas informaticos de
gestion documental.

Que, por Ley N° 5425 la Provincia de Jujuy adhirié a la Ley 25.506
que establece el valor juridico del documento electrénico, la firma electrénica y la firma
digital para utilizarse en la tramitacién de expedientes administrativos; y por Decreto N°
9070-G-2019 se dispuso el uso de la firma electrénica y firma digital, aprobandose
ademas la implementacion del Sistema de Gestién Documental Electronico.

Que, el Poder Ejecutivo ha priorizado modernizar el servicio publico
al ciudadano, impulsar la jerarquizacién del empleo estatal, generar vinculos con las
nuevas formas de gestién que requiere un estado inteligente, y la incorporacién de
tecnologias aplicadas que acerquen la gestion estatal a los ciudadanos.

Que, los sistemas de Gestion Documental Electrénica permiten la
caratulacion, numeracién, seguimiento y registracion de movimientos de todas las
actuaciones y expedientes que tramiten en el ambito de la Administracién Publica
Provincial.

Que, el Decreto N° 5073-PEyM-2022, faculté al Ministerio de
Planificacion Estratégica y Modernizacion a establecer las acciones necesarias y
cronogramas para la implementacién gradual y progresiva de los médulos de Sistemas
Gestién Documental Electrénica en todas las dependencias provinciales.

Que, la Ley N° 6260 de “Digitalizacién de Procedimientos
Administrativos” autorizé la utilizacion de tecnologia para gestionar electrénicamente
expedientes, comunicaciones, notificaciones y demas documentos y les otorgé validez y
eficacia juridica.
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Que, el Decreto Acuerdo N° 9630-PEyM-2023 (8.0, N° 126,
10.11.23) reglamentario de la ley N° 6.260, establecié las reglas de tramitacion digital de
los expedientes administrativos a través de sistemas GDE, como la paulatina y progresiva

incorporacion de su tecnologia para mejorar la gestion de expedientes, comunicaciones
y procedimientos.

Que, para acelerar la modernizacion resulté necesario adaptar los
sistemas a las exigencias locales y actuales, en tal sentido se han realizado
imprescindibles mejoras en la arquitectura de GDE que se encuentran en produccion, se
estables, escalables y seguros, por lo que es factible avanzar progresivamente hacia el
uso transversal y universal de la gestion electronica.

Que, la Resolucién N° 212-PEyM-23 aprobé la implementacién de los
modulos basicos de GDE, escritorio Gnico (EU), expediente electrénico (EE),
comunicaciones oficiales (CCOO), porta firma (PF) Yy generador electronico de
documentos oficiales (GEDO) en los organismos del Poder Ejecutivo.

Que, la Resolucion N° 19-PEyM-24 aprobé las funciones de Ia
administracion central y local de GDE.

Que, mediante Resolucion N° 46-PEyM-24 se aprobo el Cronograma
de Implementacién y Salida a Produccién de los sistemas de Gestién Documental
Electrénica — GDE.

Que, esta cartera ha capacitado masivamente a sus equipos; se
registraron las estructuras segun funciones dando de alta a usuarios; se cumplio el
relevamiento de tramites y circuitos para simplificar procesos y se parametrizaron los
sistemas adaptandolos a las necesidades del organismo.

Que, el trabajo colaborativo y el entrenamiento a los equipos, hace
posible avanzar en el paradigma de mejora de la calidad del servicio publico, prioriza la
mejora de la experiencia del ciudadano, da inicio a la despapelizacion y es un hito de
innovacioén en la cultura organizacional.

Que, la Direccion Legal y Técnica ha tomado intervenciéon de su
competencia, aconsejando se dicte Resolucién Ministerial en el sentido antes indicado.

Por ello,
LA MINISTRA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y MODERNIZACION
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Habilitense la salida a produccion de los médulos bésicos de los
sistemas de Gestion Documental Electrénica GDE: escritorio Gnico (EU), expediente
electronico (EE), comunicaciones oficiales (CCOO), porta firma (PF) y generador
electronico de documentos oficiales (GEDO) en el MINISTERIO DE PLANIFICACION
ESTRATEGICA Y MODERNIZACION a partir del 30 de abril de 2024 a los efectos de
realizar digitalmente todo procedimiento administrativo de su competencia.
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ARTICULO 2°.- Establécese que Jefatura de Despacho debera cerrar los registros de los
documentos instrumentados en soporte papel y/o en cualquier otro soporte, y debera
informar a la Secretaria de Innovacién Publica el ultimo numero asignado a dichos
documentos obrantes en sus respectivos registros, a fin de proceder a la continuacién de

la numeracién correspondiente en los sistemas de Gestién Documental Electrénica
(GDE).

ARTICULO 3°.- Dispénese que el Area de Recursos Humanos debera informar
inmediatamente las altas, bajas y modificaciones de cargos de los agentes, al
Administrador Local de GDE, a los efectos de registrar y adaptar oportunamente los
permisos de uso de los sistemas de Gestién Documental Electrénica.

ARTICULO 4°.- Con intervencién de Jefatura de Despacho notifiquese a todas las
dependencias de esta cartera.

ARTICULO 5°.- Registrese, tome razon Fiscalia de Estado, pase al Boletin Oficial para
publicacion en forma sintética y a la Secretaria de Comunicacién y Gobierno Abierto para
su difusion. Pase a conocimiento de la Secretaria de Innovacién Publica, Secretaria de
Planeamiento Estratégico, Secretaria de Politica Territorial Estratégica y Direccién
General de Administracién. Cumplido, archivese.




